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INTRODUCCIÓN


La respuesta a los anuncios de prensa se consideran búsqueda pasiva de empleo ya que se ofrece la candidatura a aquellos puestos que se convocan por anuncios de prensa, frente a la búsqueda activa o presentación de candidatura espontánea.


Estos anuncios aparecen en la prensa diaria, aunque también pueden encontrarse en la prensa especializada, boletines y revistas de colegios y asociaciones profesionales.

Es recomendable escribir a aquellos anuncios que realmente se aproximan a tu perfil, para lo cual es necesario y hasta indispensable, saber interpretar los anuncios, por la cantidad de silencios informativos que  incluyen.

EL ANUNCIO IDEAL


El anuncio ideal debería seguir en su redacción el siguiente esquema:

· DATOS REFERENTES A LA EMPRESA:

· Nombre de la empresa

· Localización geográfica

· Producto que fabrica o distribuye. Servicios que presta

· Datos acerca de su posición en el mercado

· DATOS REFERENTES AL PUESTO QUE DESEAN CUBRIR :

· Título o nombre del puesto

· Funciones del mismo

· Posición orgánica (dependencia jerárquica y/o funcional)

· Plan de carrera

· Tipo de contrato que ofrecen

Retribución (sistema y cifra orientativa)

· Ventajas especiales: horario continuado, jornada flexible….

· DATOS  DESCRIPTIVOS DEL CANDIDATO IDEAL:

· Edad y sexo

· Formación (estudios reglados y no reglados)

· Experiencia (tipo de experiencia y duración de la misma)

· Idiomas (cuáles y a qué nivel)

· Características especiales y rasgos de personalidad

· DATOS  REFERENTES A LA FORMA DE CONTACTO :

· Por Correo Postal. Suelen s implicar un CV en papel a una dirección postal que puede ser la dirección de la empresa o un apartado de correos.

· Por E-Mail a una dirección electrónica determinada.

· A través de contacto telefónico al número indicado.

· Presentarse directamente en la empresa anunciadora.

Sin embargo la mayor parte de los anuncios, no suelen incluir tanta información. Estos “silencios” del anuncio se deben, en parte al deseo de mantener un equilibrio entre la aspiración de conseguir muchos candidatos y el deseo de que dichos candidatos se ajusten lo más posible al perfil del puesto.  Hay también una razón de índole económica y es que un anuncio muy extenso es muy caro.

Pero las razones para insertar anuncios ciegos (aquellos en los que no figura el nombre de la empresa que ofrece el puesto) son de distinta índole:

· Para evitar recomendaciones.  Cuando se inserta un anuncio en prensa, suele haber presiones a favor de determinado candidato, presiones que pueden ser muy fuertes y que hacen dudar entre aceptar un candidato importante e incompetente o correr el riesgo de perder ciertas influencias?

· Para evitar desmoralizar o perturbar al personal de la propia empresa.  Que podría aspirar a dicho puesto para sí o para sus allegados, cuando por diversas razones se prefiere a una persona “de fuera”

· Para evitar “filtrar” información a la competencia. Acerca de nuevas políticas, nuevos productos, etc. En este y otros casos, no sólo se oculta el nombre de la empresa sino también otros datos que puedan resultar identificativos tales como el ramo de actividad o la localización geográfica

Para evitar perder el tiempo en las ofertas poco interesantes y para no pasar de largo ante una auténtica oportunidad difícil de detectar a primera vista, es importante hacer una “lectura reflexiva” para ajustar tu currículum a los requerimientos del puesto y destacar la titulación coincidente con la demanda del anuncio.

LOS FALSOS ANUNCIOS

En tiempos  de desempleo hay quienes se lucran con la necesidad ajena. Aparecen ofertas laborales demasiado tentadoras para ser reales., en las que el puesto de trabajo ofrecido, la empresa o la remuneración son muy distintas a  la realidad. 

A veces aparecen en los medios anuncios de trabajo que no son tales:

- Trabajos que son cursos. En ocasiones aparecen anuncios que prometen un puesto de trabajo para acceder al cual hay que realizar previamente un curso de formación a cargo del aspirante.

- Trabajos en los que hay que comprar algo. Se trata de anuncios en los que se prometen unos ingresos elevados y que al presentarse al candidato, incluso después de hacerle rellenar un cuestionario y someterle a una entrevista (en la que todos son “aprobados”) se le propone que adquieran un lote de productos que luego “se pueden revender ganando una amplia comisión”

- Trabajos como agente libre. Algunas empresas especialmente de seguros y editoriales de libros y revistas que se adquieren por suscripción, publican periódicamente anuncios en los que “se buscan personas de ambos sexos que quieran ganar mucho dinero; titulados universitarios interesados en un trabajo de mucho porvenir”.

Estos anuncios son engañosos porque: 

· la empresa en realidad no existe, 

· porque la información que aparece en el anuncio es parcial y tendenciosa,

· porque el sueldo prometido no es el real,

· porque incluso algunos piden una suma de dinero en efectivo para garantizar el puesto de trabajo ….

 Claves para detectar los falsos anuncios: 

· El anuncio enumera pocos requisitos o son muy vagos: ambición, ganas de progresar, dinamismo y cosas por el estilo.  

· Dice ser de una empresa importante pero no figura el nombre de ninguna empresa o consultora a cargo de la selección.  

· La remuneración ofrecida no se corresponde en absoluto con los valores del mercado.  

· La dirección que figura en el mismo es de un hotel, o sólo hay un número de teléfono móvil.

· Un determinado aviso reaparece periódicamente volviendo a pedir el mismo perfil de gente.  

· Pretenden cobrar por conseguir un puesto de trabajo.  

· La definición del perfil del candidato no es específica: qué requisitos se exigen, qué nivel educativo, qué habilidades, etc.  

· El tamaño del aviso es importante, esto quiere decir que se invirtió dinero y dedicación en publicar el mismo.  

· El lugar de la entrevista es una oficina pequeña y medio escondida, donde no se ve gran movimiento de gente ni tampoco aparece ningún responsable. Conviene hablar con los encargados del edificio o con los comerciantes de la zona, porque ellos son los que mas saben de las empresas que funcionan o no en un determinado lugar, y con que grado de seriedad.  

A veces estos falsos anuncios tienen distintos objetivos de la selección y contratación laboral:

· Vender marca ( de la consultora, de la empresa anunciadora, de una línea de producto..)

· Publicidad sutil
· Recoger en la entrevista información gratis sobre el sector, o que les redactes , by the face, un plan de negocio o similares, con la peregrina excusa de una prueba práctica. 

· Crear una base de datos de perfiles concretos que ofrecer a las empresas. Para estimular la respuesta al anuncio crean la ilusión de ese puesto ficticio, en vez de manifestar que se trata de ir formando una bolsa de empleo. 

· Captar potenciales clientes. Bien a raíz del anuncio, bien gracias al proceso de selección, tratan de venderte, a ti, o a la empresa en la que estas y en la que tu tomas las decisiones, determinados servicios de consultoría, etc. Una modalidad de los mismos son aquellos en los que realmente buscan un franquiciado o un socio. 

· Descubrir profesionales de la  propia empresa que están pensando en marcharse. Así ellos podrán anticiparse de mil modos.

ALGUNAS PREGUNTAS 

· ¿Qué documentos se deben remitir?

En principio, los que te indique la empresa en el propio anuncio. Si no piden nada especial debes incluir el CV y la Carta de Presentación y nada más. No es conveniente engrosar tu CV con fotocopias de todos tus títulos y diplomas ya que daría la impresión de inseguridad.

Sin embargo, a veces es lícito tomarse alguna pequeña libertad, sobre todo en las llamadas “profesiones creativas”

· ¿Se debe remitir una foto?

Si la piden, por supuesto que sí. Si no es así, puedes mandarla si crees que te beneficia por una u otra razón. En cualquier caso, que sean fotos de estudio en las que es conveniente aparecer con ropa acorde al puesto de trabajo al que optas.

· ¿Se debe decir el salario que se desea percibir?

Nunca en esta fase. 

· ¿Qué hacer si de los cinco requisitos que se deben poseer, según el anuncio, sólo se reúnen tres?

Depende de qué requisitos sean.  No sería la primera vez que las funciones del puesto se redefinan en función de un candidato que no reúne todas las condiciones publicadas en el anuncio, pero que ofrece, en cambio otras ventajas.

A veces, se piden unos perfiles muy difíciles de encontrar en la práctica y la lectura de los primeros currículums recibidos suelen tener un efecto corrector sobre las pretensiones desmesuradas iniciales.
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